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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
 

ASISTENTES: 
ALCALDESA-PRESIDENTA. 

Dª. MILAGROS TOLÓN JAIME. 
 

CONCEJALES: 
D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ. 

D. JAVIER MATEO ÁLVAREZ DE TOLEDO. 
D. JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO. 

Dª. ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ. 
Dª. NOELIA DE LA CRUZ CHOZAS. 
Dª. NURIA COGOLLUDO MENOR. 

 
CONCEJAL-SECRETARIO: 

D. TEODORO GARCÍA PÉREZ. 
 

 

 
 En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las catorce 
horas y treinta minutos del día doce de diciembre de dos mil dieciocho; bajo la 
Presidencia de  la  Alcaldesa, Dª. Milagros Tolón Jaime; se reunieron los cargos 
arriba nominados, miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, 
asistidos por el  Concejal-Secretario, D. Teodoro García Pérez; al objeto de 
celebrar sesión ordinaria del citado órgano Corporativo, para el ejercicio de las 
atribuciones que le  corresponden de conformidad con el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 
redacción dada por la Ley 57/03, de 16 de diciembre,  de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local,  y cuyo Orden del Día fue 
reglamentariamente cursado. 
  
 No asiste Dª. Eva Jiménez Rodríguez. 
 
 Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y decisión 
de los asuntos incluidos en el siguiente 
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 1º.- APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES.- 

Conocidos los Borradores de las Actas de las sesiones anteriores, 
celebradas en fechas 5 y 11 de diciembre del año en curso, con carácter de 
ordinaria y de extraordinaria, respectivamente -que se han distribuido con la 
convocatoria-, son aprobados por unanimidad de los/as  asistentes. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 

 

2º.-  PROYECTO DE CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL.- 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre las Instituciones 
intervinientes para el ejercicio de las funciones de gestión catastral cuyo 
contenido y régimen jurídico figuran especificados en las cláusulas que 
conforman el documento. Examinado el mismo, la Junta de Gobierno de la 
ciudad de Toledo acuerda: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento del Proyecto de Convenio referido. 
SEGUNDO.-  Trasladar el expediente a la Secretaría General del Pleno 

para el cumplimiento de los trámites que procedan.  
 
 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 

 
3º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS (4).- 
Conocidas las propuestas que formula la Unidad Gestora del Servicio de 

Licencias Urbanísticas sobre la base de los informes técnicos emitidos a su vez 
en los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 

 
3.1) PRIMERO: Conceder licencia a  “COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

RECONQUISTA 6” (Expte. 215/2018)  para realización de obras consistentes 
en remodelar escalera e instalar ascensor en Avenida Reconquista nº 6 – 
Parcela catastral 2234001VK1123C, conforme al proyecto técnico visado el 26 
de julio de 2018 y con sujeción a los siguientes condicionantes: 

- Con carácter previo al inicio de las obras, deberán aportar el oficio de 
designación de coordinador en materia de seguridad y salud. 
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- Una vez concluidas las obras, deberá aportar certificado final de las 
mismas con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
3.2) PRIMERO: Conceder licencia a Javier García Garrido (Expte. 

147/2018)  para realización de obras consistentes en construir vivienda 
unifamiliar con piscina en la Calle Artificieros nº 4 – Ref. Catastral 
1536212VK1113F0001FH, conforme al proyecto técnico visado 7 de mayo de 
2018 y con sujeción a los siguientes condicionantes: 

- Por localizarse la intervención en lugar afectado por lo previsto 
en los artículos 27 y 48 de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de 
Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha; antes de proceder al 
inicio de las obras deberá garantizarse el control arqueológico 
conforme a las instrucciones que establezca la Viceconsejería de 
Cultura. 

- Una vez concluidas las obras, deberá aportar certificado final de 
las mismas con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente. 

- La edificación no podrá ser objeto de ninguna utilización en tanto 
no se conceda licencia municipal de primera utilización, que 
deberá solicitarse a este Ayuntamiento una vez finalizadas las 
obras y antes de la puesta en uso de la vivienda. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
3.3) PRIMERO y ÚNICIO: Autorizar la “rehabilitación” de la licencia de 

obras  autorizada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2017 a “IMPERIAL 
REHABILITACIONES, S.L.” (Expte. 237/2016), para rehabilitar vivienda en la 
calle Cristo de la Parra núm. 2; quedando la misma sujeta a los mismos 
condicionantes del primitivo acuerdo de concesión (JGCT 7 de marzo de 2017). 
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3.4) PRIMERO: Conceder licencia a “CREACIONES INMOBILIARIAS 
JAE, S.L.” (Expte. 280/2018) para realización de obras consistentes en 
construir vivienda unifamiliar con garaje y piscina en U.U. 29 - La Legua, 6 
(E) - PARCELA EP-6 – Ref. Catastral 9162301VK0196A0001YL; conforme al 
proyecto técnico visado el 8 de octubre de 2018 y con sujeción a los siguientes 
condicionantes: 

- Con carácter previo al inicio de las obras deberá aportar el oficio 
de dirección de obras y el del coordinador en materia de 
seguridad y salud. 

- Una vez concluidas las obras, deberá aportar certificado final de 
las mismas con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente. 

- La edificación no podrá ser objeto de ninguna utilización en tanto 
no se conceda licencia municipal de primera utilización, que 
deberá solicitarse a este Ayuntamiento una vez finalizadas las 
obras y antes de la puesta en uso de la vivienda. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
3.5) PRIMERO: Conceder licencia a “OCASO, S.A.”  (Expte. 246/2018) 

para realización de obras consistentes en acondicionar local para oficina de 
seguros en la Avda. Portugal nº 18 – Local 4 (Referencia catastral 
1848001VK1114H0131WY), conforme al proyecto técnico visado el 13 de agosto 
de 2018 y con sujeción a los siguientes condicionantes: 

- Una vez concluidas las obras y con anterioridad a la apertura 
del establecimiento e inicio de la actividad, deberá presentar 
en este Ayuntamiento “COMUNICACIÓN PREVIA” en impreso 
normalizado que será facilitado en el Registro General o en la 
página Web municipal (www.toledo.es), acerca del cumplimiento 
de los requisitos y condiciones legalmente exigibles al 
establecimiento en función de la actividad de que se trate; sin 
perjuicio del resultado de la visita de comprobación y verificación 
que se realice con posterioridad por los Servicios Técnicos 
Municipales para comprobar el ajuste de la actividad a la 
documentación técnica autorizada. Dicha “COMUNICACIÓN 
PREVIA” deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha 
dado debido cumplimiento a la normativa de aplicación, 
así como a las medidas correctoras que figuran en la 
documentación técnica aprobada. 
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 Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

 Presupuesto final de la obra de adaptación del local. 

 Alta Censal ante la Agencia Estatal Tributaria. 
- El Ayuntamiento expedirá la correspondiente certificación si 

el resultado de la visita de inspección fuera favorable, 
efectuándose caso contrario requerimiento de subsanación 
de las deficiencias detectadas así como de plazo para su 
ejecución. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
4º.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL PRODUCIDO EN 

ACUERDO DE LICENCIA DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA (EXPTE. 
251/18).-  

En expediente 251/2017,  adoptada resolución por la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Toledo en fecha 7 de noviembre de 2018 otorgando licencia a  

Livia Stefania Tamanian, para la ocupación de la vía pública con una terraza 

anual y un velador anual en la C/ Río Fresnedoso nº 17. 
Detectado error en el texto del citado acuerdo en cuanto al importe de la 

liquidación que debe abonarse al Ayuntamiento por el concepto ya señalado, y 
considerando las previsiones que a estos efectos se contiene en el artº 109 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas con respecto al a rectificación de errores de hecho; la 
Unidad Gestora de la Sección de Licencias y Actuación Urbanística formula  
propuesta de rectificación de la resolución adoptada en el expediente referido, 
en los siguientes términos: 

Donde dice:”…………………………………………………………………..  
*TERCERO.- Que por la Tesorería Municipal se efectúe liquidación por 

importe de TRESCIENTOS ONCE EUROS CON VEINTIDÓS CENTIMOS 
(266,72€ - 2 mesas anuales + 44,50€ - 1 velador anual)…” 

 
Debe decir:”…………………………………………………………………….  
“*TERCERO.- Que por la Tesorería Municipal se efectúe liquidación por 

importe de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS (266,72€ - 2 mesas anuales + 66,68€ - 1 velador anual)…” 

Vista la documentación obrante en el expediente, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda aprobar en sus propios términos 
la rectificación propuesta. 
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5º.- ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y 

TRAMITACIÓN ORDINARIA RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL “PROYECTO DE REFORMA DEL CENTRO 

CÍVICO ASISTENCIAL DE SANTA BÁRBARA EN TOLEDO”.- 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DE CONTRATO E INICIO DE EXPEDIENTE: Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de 24 de octubre de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Servicio Técnico de Urbanismo. 
PROCEDIMIENTO: Abierto Simplificado. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 149.980,66 € 

Valor estimado del contrato: 123.950,96 €   
TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: CINCO (5) meses. 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: No.  
CONVOCATORIA LICITACIÓN: 26 de octubre de 2018 en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: Hasta el 15 de 
noviembre de 2018. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: CINCO (5) 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de la Junta de Contratación reunida en sesión 
extraordinaria y urgente de fecha 16 de noviembre de 2018. Este acto público 
tiene por objeto proceder, de conformidad con lo que dispone el  artículo 159 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  a la 
apertura de las proposiciones  para contratar formuladas en plazo; según se 
acredita en la certificación expedida por el Sr. Secretario General de Gobierno. 
Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP), aprobado por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
de esta Corporación, en la sesión antes citada. A la vista de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los criterios matemáticos/automáticos, la Junta de 
Contratación Acuerda: 

PRIMERO: Clasificar a los cinco (5)  licitadores admitidos en el orden y con la 

puntuación total obtenida que se refleja a continuación: 

Nº de 
orden 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 

1 INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L. 100,00 

2 ALFONSO PEÑA DE LA MORENA, S.L. 92,229 

3 REHABILITALIA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 91,260 

4 SUSTRATAL, S.L. 89,226 

5 DESARROLLOS TÉCNICOS ARDOSAN, S.L. 88,986 
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 SEGUNDO.- Proponer como adjudicatario, al resultar la oferta económicamente 
más ventajosa, a INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L. 
 TERCERO.- Se ha comprobado en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas (ROLECE) que la empresa está debidamente constituida, y el firmante de 
la proposición tiene poder bastante para formular la oferta. Igualmente queda constatado 
en el expediente que se encuentra al corriente en obligaciones tributarias y la Hacienda 
Local. 
 CUARTO.- Requerir al primer clasificado (INTEGRAL ARCHITECTURE 
SYSTEMS, S.L.) a fin de que en un plazo máximo de  SIETE (7) días hábiles 
cumplimente los siguientes extremos, de acuerdo a lo previsto en el art. 159.4.f) de la 
LCSP: 
 1.- Documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva por 
importe de 5.379,28 euros (5 % del importe de adjudicación, IVA excluido). 
 2.- Solvencia económico-financiera y técnica o profesional,  en los términos 
establecidos en el apartado 12 del Cuadro de Características del PCAP. La clasificación 
alternativa no es suficiente, puesto que según el ROLECE no abarca todos los 
subgrupos como requiere el citado apartado. 
 3.- Documento relativo a disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 
de la LCSP. 
 4.- Documentos de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la 
Seguridad Social. Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social deberá presentar original o copia auténtica de Certificación expedida por el 
órgano competente en cada caso, con la forma y con los efectos previstos en los arts. 
13, 14, 15 y 16 del RGLCAP; acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
 5.- Seguro de Responsabilidad Civil. 

 

Cumplimentados los extremos anteriores, la Unidad Gestora de los 
Servicios Técnicos de Urbanismo con el visto bueno de la Concejalía Delegada 
del Área tramita propuesta económica en fase “D”, por importe de 130.178,46 €, 
a favor del Tercero propuesto como adjudicatario por la Junta de Contratación 
referida. Dicha propuesta figura fiscalizada de conformidad por la Intervención 
General Municipal bajo el nº 4.547. 

En consonancia con cuanto queda expuesto, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda adjudicar las obras objeto del presente 
contrato, al resultar la oferta económicamente más ventajosa, a 
“INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L.”; en los siguientes términos: 

 Precio de adjudicación: 130.178,46 €. 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 107.585,50 €. 
- IVA (21%):       22.592,96 €. 
- Total:             130.178,46 €.  
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 Duración del contrato: Cinco (5) meses. 

 Ampliación del plazo de garantía: Veinticuatro (24) meses. 

 Otras condiciones de adjudicación: Conforme a los pliegos 
reguladores y la oferta adjudicada. 
 
6º.- ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y 

TRAMITACIÓN ORDINARIA RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 

COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO TÉCNICO DE “REFORMA DE CUBIERTA DEL 

PABELLÓN DE SAN LÁZARO EN TOLEDO”.- 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DE CONTRATO E INICIO DE EXPEDIENTE: Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de 24 de octubre de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Servicios Técnicos de Urbanismo.  
PROCEDIMIENTO: Abierto Simplificado. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 135.873,04 € IVA incluido. 
Valor estimado del contrato:   112.291,77 €. 
TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 meses. 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: No. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: 26 de octubre de 2018 en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: Hasta el 15 de 
noviembre de 2018. 
PROPOSICIONES FORMULADAS:   SEIS (6) 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de la Junta de Contratación reunida en sesión 
extraordinaria y urgente de fecha 16 de noviembre de 2018. Este acto público 
tiene por objeto proceder, de conformidad con lo que dispone el  artículo 159 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  a la 
apertura de las proposiciones  para contratar formuladas en plazo; según se 
acredita en la certificación expedida por el Sr. Secretario General de Gobierno. 
Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP), aprobado por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
de esta Corporación, en la sesión antes citada. A la vista de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los criterios matemáticos/automáticos, la Junta de 
Contratación Acuerda: 
  

 PRIMERO: Clasificar a los licitadores en el orden y con la puntuación total 

obtenida que se refleja a continuación: 
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Nº de 
orden 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 

1 INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L. 100,000 

2 SUSTRATAL, S.L. 96,181 

3 DESARROLLOS TECNICOS ARDOSAN, S.L. 89,748 

4 REHABILITALIA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 88,323 

5 CAMARCO CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN, S.L. 81,993 

6 VMG CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS, S.L 79,287 

 
 SEGUNDO.- Proponer como adjudicatario, al resultar la oferta económicamente 
más ventajosa, a INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L. 
 TERCERO.- Se ha comprobado en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas (ROLECE) que la empresa está debidamente constituida, y el firmante de 

la proposición tiene poder bastante para formular la oferta. Igualmente queda constatado 

en el expediente que se encuentra al corriente en obligaciones tributarias y la Hacienda 

Local. 

CUARTO.- Requerir al primer clasificado (INTEGRAL ARCHITECTURE 
SYSTEMS, S.L.) a fin de que en un plazo máximo de  SIETE (7) días hábiles 
cumplimente los siguientes extremos, de acuerdo a lo previsto en el art. 159.4.f) de la 
LCSP: 

1.- Documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva por 
importe de 4.946,26 euros (5 % del importe de adjudicación, IVA excluido). 

2.- Solvencia económico-financiera y técnica o profesional,  en los términos 
establecidos en el apartado 12 del Cuadro de Características del PCAP. La clasificación 
alternativa no es suficiente, puesto que según el ROLECE no abarca todos los 
subgrupos como requiere el citado apartado. 

3.- Documento relativo a disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 
de la LCSP. 

4.- Documentos de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones con 
la Seguridad Social. Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social deberá presentar original o copia auténtica de Certificación expedida por el 
órgano competente en cada caso, con la forma y con los efectos previstos en los arts. 
13, 14, 15 y 16 del RGLCAP; acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

5.- Seguro de Responsabilidad Civil. 

 

Cumplimentados los extremos anteriores, la Unidad Gestora de los 
Servicios Técnicos de Urbanismo con el visto bueno de la Concejalía Delegada 
del Área tramita propuesta económica en fase “D”, por importe de  119.699,37 €; 
a favor del Tercero propuesto como adjudicatario por la Junta de Contratación 
referida. Dicha propuesta figura fiscalizada de conformidad por la Intervención 
General Municipal bajo el nº 4.548. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2B
03

C
D

85
F

4A
8B

F
D

4B
8A

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

20
/1

2/
20

18
07

/0
1/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-12/12/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 10 

 

 

 En consonancia con cuanto queda expuesto, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda adjudicar las obras objeto del presente 
contrato, al resultar la oferta económicamente más ventajosa, a 
“INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L.”; en los siguientes términos: 

 Precio de adjudicación: 119.699,37 € 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 98.925,10 €. 
- IVA (21%):     20.774,27 €. 
- Total:            119.699,37 €.  

 Duración del contrato: Cinco (5) meses. 

 Ampliación del plazo de garantía: Veinticuatro (24) meses. 

 Otras condiciones de adjudicación: Conforme a los pliegos reguladores 
y la oferta adjudicada. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD, 
SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

 7º.- INICIO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES POR 
INFRACCIÓN DE LA LEY 14/2005, DE 29 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA-LA 
MANCHA (6).- 
 7.1) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR A LA MERCANTIL 
“AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 94/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 13 de septiembre de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-139 y nº 500-140 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A.; con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Antonio María Moreno González. 

 Empresa: Autocares Vilar. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La 

Mancha: “La organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios 
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con los que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte 

discrecional”. 

 Sobre a las 12:15 horas se observa al vehículo arriba referenciado 
saliendo de la estación del tren en dirección Paseo de la Rosa. Continúa por la 
Carretera de Circunvalación haciendo parada en el reservado de autobuses para 
que bajen los ocupantes a realizar fotografías de la panorámica. En el autobús 
viajan aproximadamente unas 20 personas.   

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A. como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley; todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses, y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017; así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador; la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
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 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR S.A., para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento 
pudiendo no obstante iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
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 El procedimiento sancionador se desarrollará de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 7.2) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR A LA MERCANTIL 
“AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 95/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
  PRIMERO.- En fecha 13 de septiembre de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-002 y nº 500-116 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A.; con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Antonio María Moreno González. 

 Empresa: Autocares Vilar. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La 

Mancha: “La organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios 

con los que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte 

discrecional”. 

 Se observa en tres ocasiones (a las 16 h, 17 h y 18 h) el autobús en parada 
de Ronda de Juanelo (Escaleras Mecánicas) recogiendo turistas y 
trasladándolos a la estación del tren. A las 16 h traslada a 8 pasajeros, a las 17 
h. traslada 14 pasajeros y a las 18 h traslada a 15 pasajeros.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
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 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A. como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley; todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses, y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
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 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017; así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador; la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR S.A., para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
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que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento 
pudiendo no obstante iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 7.3) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR A LA MERCANTIL 
“AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 96/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
  PRIMERO.- En fecha 18 de septiembre de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-131 y nº 500-130 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A.; con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Antonio María Moreno González. 

 Empresa: Autocares Vilar. 
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 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La 

Mancha: “La organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios 

con los que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte 

discrecional”. 

 Sobre a las 12:00 horas el autobús reseñado se encuentra en el 
estacionamiento interior de RENFE procediendo a recoger a un total de 32 
pasajeros. Les facilita auriculares al acceder al mismo. El bus empieza una ruta 
con una primera parada en el Mirador del Valle, bajan los pasajeros a tomarse 
fotografías panorámicas. Continúa la ruta con una nueva parada en el parking 
de Safont donde se apean los viajeros.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
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 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A. como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley; todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses, y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017; así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador; la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
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 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR S.A., para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento 
pudiendo no obstante iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 7.4) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR A LA MERCANTIL 
“AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 97/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
  PRIMERO.- En fecha 24 de septiembre de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-92 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A.; con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Antonio María Moreno González. 

 Empresa: Autocares Vilar. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La 

Mancha: “La organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios 

con los que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte 

discrecional”. 
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 A las 12:15 horas el autobús reseñado realiza salida desde el 
estacionamiento interior de RENFE habiendo subido al mismo alrededor de 12 
personas. Posteriormente continúa ruta por el Paseo de la Rosa en dirección a 
Carretera del Valle, en donde realiza parada para continuar hacia Puente de San 
Martín; terminando recorrido en Dársenas de Autobuses de Azarquiel, en donde 
se apean los viajeros.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A. como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley; todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses, y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017; así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador; la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
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 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR S.A., para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento 
pudiendo no obstante iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
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 El procedimiento sancionador se desarrollará de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 7.5) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR A LA MERCANTIL 
“AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 98/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
  PRIMERO.- En fecha 24 de octubre de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-92 y nº 500-87 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra “AUTOCARES VILAR, S.A.”; con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Antonio María Moreno González. 

 Empresa: Autocares Vilar. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La 

Mancha: “La organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios 

con los que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte 

discrecional”. 

 Sobre las 13 horas el autobús reseñado se encuentra en estación de 
RENFE. Suben al mismo alrededor de 8 personas. Toma dirección a Carretera 
de Circunvalación, realizando parada en el Mirador del Valle de unos 5 minutos; 
bajándose y volviendo a subir dichas personas y tomando dirección a Dársenas 
de Autobuses de Azarquiel, en donde se apean los viajeros.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
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 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A. como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley; todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses, y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
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 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017; así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador; la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR S.A., para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
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que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento 
pudiendo no obstante iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 7.6) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR A LA MERCANTIL 
“AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 99/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
  PRIMERO.- En fecha 5 de noviembre de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-150 y nº 500-157 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra “AUTOCARES VILAR, S.A.”; con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Empresa: Autocares Vilar. 
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 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La 

Mancha: “La organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios 

con los que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte 

discrecional”. 

 A las 12:00 h el vehículo indicado se encuentra estacionado en parking de 
la estación del tren -Paseo de la Rosa- donde suben viajeros (más o menos 18). 
A las 12: 13 h. inicia marcha con el siguiente recorrido: Paseo de la Rosa, 
Carretera de Circunvalación del Valle -realiza parada en el Mirador del Valle más 
o menos cinco minutos-, Carretera de Piedrabuena, Avenida de la Cava, Alfonso 
VI, Bisagra, Carrera, Av. Castilla-La Mancha, Dársenas escaleras mecánicas 
donde realiza parada de más o menos cinco minutos, Avenida de Castilla-La 
Mancha, Puente Azarquiel, Paseo de la Rosa y Estación del tren. A las 12:50 h. 
el vehículo estaciona de nuevo en parking de la estación de tren.   

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
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 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A. como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley; todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses, y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017; así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador; la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
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 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR S.A., para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha, salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento 
pudiendo no obstante iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 8º.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 23/18.- 
EMPRESA: “PÉREZ MARTÍN INVERSIONES FUTURAS, S.L.” 
IMPORTE: 1.500.- EUROS.- 
EXPEDIENTE: SERVICIO DE DEPÓSITO Y RETIRADA DE VEHÍCULOS 
ABANDONADOS Y TRATAMIENTO DE LOS MISMOS. (Mayor Servicios 3/18). 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

1. Acuerdo de JGCT de 25 de julio de 2018 relativo al desistimiento 
del procedimiento de contratación. 

2. Solicitud de la empresa interesando la devolución de la garantía 
definitiva objeto del presente. 

3. Informe de la Tesorería Municipal, acreditativo del depósito de la 
garantía e indicando que no existe inconveniente alguno para su 
devolución. 

4. Informe jurídico favorable suscrito en fecha 20 de noviembre de 
2018 por la Jefatura de Servicio de Patrimonio y Contratación. 

5. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª 
4.483). 

Vista la documentación de que se deja hecha referencia, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Autorizar la devolución de la garantía definitiva 23/18 solicitada por la 
empresa  “PÉREZ MARTÍN INVERSIONES FUTURAS, S.L.”, por importe 
de 1.500.-€; relativa al expediente de contratación de SERVICIO DE 
DEPÓSITO Y RETIRADA DE VEHÍCULOS ABANDONADOS Y 
TRATAMIENTO DE LOS MISMOS (Mayor Servicios 3/18). 
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ÁREA DE GOBIERNO 
DE PROMOCIÓN SOCIOCULTURAL Y DEPORTIVA 

 
9º.- ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

TRAMITACIÓN ORDINARIA RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 

“ALQUILER DE 9 CARROZAS CON PASACALLES DE ANIMACIÓN PARA 

LA CABALGATA DE REYES MAGOS 2019 DE LA CIUDAD DE TOLEDO”.-   

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de 19 de septiembre de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Festejos y Cultura. 

PROCEDIMIENTO: Abierto. 

TRAMITACIÓN: Ordinaria. 

PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 70.000,00 € IVA incluido. 

Valor estimado del contrato:   57.851,24 €. 

TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 5 de enero de 2019 

CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: No. 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN: 26 de septiembre de 2018 en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

CONCLUSIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: 

Hasta el 18 de octubre de 2018. 

PROPOSICIONES PRESENTADAS: Una (1). 

APERTURA DE SOBRES A y B: Acuerdo de la Junta de Contratación de 25 de 

octubre de 2018. 

APERTURA DE SOBRES C: Acuerdo de la Junta de Contratación de 8 de 

noviembre de 2018. 

ÚLTIMOS TRÁMITES:  
 Acuerdo de Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 14 de 

noviembre de 2018 sobre clasificación de ofertas y requerimiento de 
documentación. 

 Acuerdo de la  Junta de Contratación reunida en sesión ordinaria de fecha 
5 de diciembre de 2018, sobre calificación de la documentación general 
presentada.  Se comprueba la documentación presentada por el licitador 
dentro del plazo otorgado, constatándose que está correcta, por lo que la 
Junta de Contratación acuerda remitir el expediente a la Intervención 
Municipal para su fiscalización y elevar a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación. 
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A tal fin, la Unidad Gestora de Festejos, con el visto bueno de la 

Concejalía Delegada del Área, tramita propuesta económica en fase “D” por 

importe de 68.970,00 €; a favor del Tercero propuesto por la Junta de 

Contratación como adjudicatario. Dicha propuesta figura fiscalizada de 

conformidad por la Intervención General Municipal (Rfª. nº 4.563). 

Por tanto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda adjudicar 
el contrato relativo a “ALQUILER DE 9 CARROZAS CON PASACALLES DE 
ANIMACIÓN PARA LA CABALGATA DE REYES MAGOS 2019 DE LA 
CIUDAD DE TOLEDO”, a favor de la oferta económicamente más ventajosa 
presentada por Francois Diguardia Morato, dado que cumple las cláusulas del 
pliego y es la que ha obtenido mayor puntuación total en la valoración de los 
criterios de adjudicación del procedimiento; en las siguientes condiciones: 

 Precio de adjudicación: 68.970,00 € 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 57.000,00 € 
- IVA (21%):     11.970,00 €. 
- Total:              68.970,00 €.  

 

 Duración del contrato: Veinte (20) días. 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos 
reguladores y la oferta presentada por el licitador, que incluye 10 personajes más 
en total en los pasacalles. 

 
 10º.- PRÓRROGA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE “ALQUILER Y PROYECCIÓN DE PELÍCULAS PARA EL CINE CLUB 
MUNICIPAL”.- 
UNIDAD GESTORA: Sección de Educación y Cultura. 
Periodo prorrogado: 21-02-2019 a 20-02-2020. 
Importe: 57.959,00 euros, IVA incluido. 
Tercero contratista: “SPOTSALES, S.L.”. 
  
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Contrato formalizado sobre el asunto referenciado de fecha 20-02-
2017 por plazo de 2 años, contados desde tal formalización, con 
posibilidad de prórroga por 1 año más. 

 Propuesta en fase AD formulada por el Servicio proponente 
epigrafiado, con la conformidad de la Concejalía Delegada del 
Área. 

 Documentación acreditativa de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para acometer el gasto propuesto. 

 Solicitud/conformidad del contratista. 
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 Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de 
Gobierno en fecha 4 de diciembre de 2018. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª   
4534). 

Habida cuenta de la documentación reseñada, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Autorizar un gasto por importe de 57.959,00 euros, IVA 
incluido, desglosado según el régimen de anualidades que figura en el anexo 
multiaplicación obrante en el expediente. 
 SEGUNDO.- Autorizar la prórroga por un año más, del contrato suscrito 
entre este Ayuntamiento con la mercantil Spotsales, S.L., para la prestación de 
servicios de alquiler y proyección  de películas para el Cine Club Municipal; 
computado desde el día 21 de febrero de 2019 al 20 de febrero de 2020. 

 
11º.- INSTANCIAS VARIAS.- 

 No hubo en la presente sesión. 
 

12º.- MOCIONES E INFORMES.- 
 No se presentaron. 

 
13º.- CORRESPONDENCIA.- 
No se recibió. 

 
 13º Bis.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 Previa declaración de urgencia por unanimidad de los asistentes, se 
procede al estudio del asunto que a continuación se detalla: 
 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 

 
 APROBACIÓN DE BASES DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PROFESIONAL DIRIGIDO A JÓVENES CUALIFICADOS Y 
ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUIDOS EN EL MISMO.- 
ANTECEDENTES Y DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE.- 

 Resolución de fecha 16/11/2018 de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo del Ente Autonómico por la que se concede a este 
Ayuntamiento una subvención de 50.000 euros para la contratación de 5 
trabajadores dentro del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

 Bases del programa regulador de la Selección de personas 
desempleadas y su posterior contratación para la ejecución de los 
proyectos.  
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 Propuesta de la Concejalía Delegada de Empleo para la contratación de 
2 personas con la titulación de “F.P. en Administración y Finanzas” 
durante 12 meses bajo la modalidad de contrato en Prácticas, retribución 
total en importe de 17.689,31 € y categoría profesional equivalente a un 
C1 según informe del Técnico de Empleo.  

 Consta solicitud parcial de renuncia de contratación de 3 trabajadores, por 
lo que la subvención quedaría en un importe de 20.000 €. 

 Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 
en fecha 11 de diciembre de 2018, sobre la modalidad de contratación y 
condiciones que deben reunir las personas contratadas a través del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. 4.629) 
  
 Examinada la documentación de que se deja hecha referencia, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Aceptar  la Subvención concedida por la Administración 
Autonómica para financiar el Programa de empleo de personas jóvenes 
cualificadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, mediante el 
Programa de orientación y capacitación profesional;  por importe de 20.000 
euros, como consecuencia de la renuncia de 3 trabajadores.  
 El Ayuntamiento ha de hacerse cargo de todos los costes de personal 
(salarios, seguridad social e indemnización), que superen los importes 
subvencionados. 
 El régimen económico de este Proyecto de Empleo Jóvenes Cualificados 
sería:  

o 20.000 € (42,83 %) aportación de la Comunidad Autónoma.  
o El resto 26.699,78 € (57,17 %) aportación municipal. 

 
SEGUNDO.- Aprobar las Bases del Programa de orientación y 

capacitación profesional dirigido a jóvenes cualificados, elaboradas por la 
Concejalía Delegada de Empleo; para regir la selección de los/as candidatos/as.  
  TERCERO.- Se designa integrantes de la Comisión de Valoración para 

la selección de las personas a contratar,  al Técnico de Empleo y a la Jefa de 

Sección de Servicios Sociales. 

 
 

14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 No se produjeron. 
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 Y habiendo sido tratados todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las catorce horas y cincuenta 
minutos de la fecha al inicio consignada. De todo lo que, como Concejal-
Secretario, DOY FE. 

 
  
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                     EL CONCEJAL-SECRETARIO, 
Milagros Tolón Jaime.                                     Teodoro García Pérez. 
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